
UNIVERSIDAD DE PUERTO RlCC 
RECINTO DE RlO PIEDPAS 

Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, ~ ~ ~ Que: c ; O 

I Senado Académico en la reunión ordinaria correspondiente al 
mes de abril y celebrada el 6 de mayo de 2008, tuvo ante su 
consideración el Punto Núm. 11: Asuntos Nuevos,y acordó: 

Reducir de quince (15) a diez ( I O )  dias el período de análisis que 

YO, aRMeN I. '&W"UC;C;I, Secretaria del Senado Académico dei 
~ 

tienen los miembros del Senado Académico para someter 
comentarios y aclarar dudas sobre las propuestas de revisión 
curricular del bachillerato, según se establece en el inciso 4 de la 
Certificaci6n Núm. 76, Año 2006-2007 del Senado Académico. 

Esta reducción (de 15 a 10 días) se refiere Únicamente a las 
propuestas de revisión curricular sometidas al Comité de Asuntos 
Académicos el 5 de mayo de 2008 por la Facultad de 
Administraci6n de Empresas y el Departamento de Literatura 
Comparada de la Facultad de Humanidades. 

y P . P Q ~Q U ~  expido ia presente Certificación bajo eldc~fC O N ~ S T ~ ,  
sello de la LJniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los siete 
dias del mes de mayo del año dos mil ocho. 

L 4 . 9 & *  
Carmen I. Rafliucci 
Secretaria del Senado .';rema 

Certifico Correcto: 

Rectora 



